
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con m em orial 
p resentado por el apoderado jud ic ia l de la parte actora, so lic itando que se realice el 
avalúo del bien inm ueble em bargado y secuestrado en este asunto. S írvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2156 
Rad. 001-2010-00113-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, presenta memorial solicitando la práctica del avalúo del bien 
inmueble embargado y secuestrado en el asunto; en observación al Art. 444 del 
C.G.P. considera el Despacho, que la solicitud no es procedente, teniendo en 
cuenta que esa diligencia está a cargo de las partes litigiosas y son estas las que 
deben contratar a los profesionales idóneas para la práctica del avalúo, por lo que 
se instará al peticionario a que este a lo dispuesto en nuestra norma 
procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NEGAR LA SOLICITUD de práctica del avalúo de bien inmueble propiedad de la 
parte demandada y que actualmente se encuentra embargado y secuestrado en 
este asunto, e INSTAR al peticionario a que se esté a lo dispuesto en la norma 
procedimental (Art. 444 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS *

En Estado No 066 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior
En

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial presentado por la parte demandante informando que su poderdante le
otorgó la facultad de recibir. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2142/ Rad. 029-2017-00241-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
informa que su poderdante le otorgó la facultad de recibir; revisado el expediente 
se observa que existe providencia anterior que resuelve dicha solicitud, por tal 
razón se instará a la parte para que se esté a lo resuelto a folio 104 c-1.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 104 C-1, respecto a la solicitud que antecede.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se aclare el auto que aprueba el remate No. 1387 del 14 de marzo de 2019. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2180 
Rad. 007-2016-00296-00

Dentro del presente proceso, el demandado solicita la corrección del numeral 
PRIMERO del auto No 1709 del 22 de marzo de 2019 por haber quedado errado el 
primer apellido el cual es ORJUELA y no OREJUELA como se inscribió 
erradamente; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 
derecho conforme a lo manifestado en el artículo No. 285 del C.G.P. “Aclaración" 
procederá a modificar el numeral primero de la parte resolutiva y ordenara a la 
secretaría reproducir lo oficios No 10-00638,639,640,641 y 642 corrigiendo el primer 
apellido del demandado y se les solicita inscribir el nombre completo del demandado 
el cual es JUAN CARLOS ORJUELA CENTENO.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

ACLÁRESE el numeral primero de la parte resolutiva del auto que aprueba el 
remate No. 1709 del 22 de marzo de 2019, conforme a lo manifestado en la parte 
motiva del presente proveído.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado 
por la parte demandante solicitando que se requiera a la entidad Bancaria BANCOLOMBIA para 
que dé respuesta al oficio que comunica una medida cautelar Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 2158 / Rad. 015-2017-00779-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita que se 
requiera a BANCO BANCOLOMBIA para que dé respuesta al oficio que comunica 
una medida cautelar; como quiera que BANCOLOMBIA no dio respuesta a la 
solicitud, resulta procedente y se ordenará que por secretaria se requiera a la 
entada referida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REQUERIR a BANCOLOMBIA para que dé respuesta al 
oficio No. 3568 del 24 de noviembre de 2017 por medio del cual se decretó el 
embardo y secuestro de los dineros que pertenezcan al demandado. Anexar copia 
de dicho oficio.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL GUEVARA

»/y

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 66 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, solicitando se fije fecha de remate. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2182 
Rad. 019-2005-00243-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, solicita se fije fecha de remate; revisado el expediente se tiene que 
a folio 258 en el Auto No 1569 del 18 de marzo de 2019 se fijó fecha de remate de 
bien mueble propiedad del demandado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

ESTESE a lo dispuesto por el Auto No 1569 del 18 de marzo de 2019 (folio 258). 

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No 066 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2141 / Rad. 019-2016-00750-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) dias 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. ". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el abogado FRANCY ELENA VALDERS TRUJILLO, como apoderado de la 
parte demandante.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) dias después de presentado el memorial al Juzgado.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha 
para remate, por error en la publicación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

3

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto interlocutorio No. 2183 
Rad. 023-2016-00606-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte actora solicita fijar fecha de remate, se 
observa que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P este Despacho 
encuentra que el bien inmueble de propiedad de la parte demandada identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-60342, se encuentra embargado (folio 12-14), secuestrado 
(folios 58-59), durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 
90), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 40
42), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 02:00 p.m. del día 23 del mes de mayo del año 
2019 para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 
corresponda a la parte demandada sobre el bien inmueble materia de la Litis, ubicados en 
la CARRERA 1D1 No 61A -  43 v/o CARRERA 1D No 61A -43 LOTE 17 MZ ”Q” 
URBANIZACION BARRANQUILLA DE LA CIUDAD DE CALI, y se encuentra avaluados 
por un valor de DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 
PESOS M/CTE $221.720.000.oo

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, 
siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo y 
postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente 
al 40% que ordena la ley.

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no inferior a 
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 
450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de allegar 
junto con las publicaciones los certificados de tradición y libertad de los bienes debidamente



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado 
en el asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

De acuerdo al memorial que antecede, la parte demandante solicita el decomiso del 
vehículo embargado, identificado con las placas HYL-574 de propiedad del demandado, 
teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar y cumple con los 
requisitos de Ley, se accederá al pedimento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de placas HYL-574, de 
propiedad del demandado JOSE FERNANDO PARDO OSORIO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.130.608.587, para que el vehículo sea depositado exclusivamente en 
cualquiera de los siguientes parqueaderos.

-CIJAD S.A.S PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO “ALMACENAR 
FORTALEZA' UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y TELEFONO 3144223016.

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
“BODEGAS JM” UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 4416433
3702288.

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 
conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio No. 2140/Rad. 011-2017-00601-00

RESUELVE:

C A R LO S . r
En Estado No. 66 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

" \

Fecha 22 DE ABRIL DE 2019
V

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de Cali, informando que el 
proceso con radicado 032-2018-00617-00 se terminó. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 2179 
Rad. 004-2017-00336-00

Visto el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 13 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali, informa que el proceso con radicado 032-2018-00617-00 se 
decretó el desembargo del remanente y en consecuencia solicita se cancele la 
orden de embargo de remanentes; conforme a lo manifestado, y de la revisión al 
expediente se encuentra que el presente tramite se encuentra terminado y se dejó 
a disposición del mencionado Juzgado los remanentes; en consecuencia se 
procederá levantar las medidas cautelares y secuestros que existan dentro del 
presente trámite.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: ORDENAR A SECRETARÍA el levantamiento de las medidas 
cautelares y secuestros conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído.

NOTIFÍQUESE,

O



I

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada Sírvase proveer

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2136 / Rad. 004-2015-00102-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la 
obligación; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida 
forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

“...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del titulo de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos v secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente..."

En ese sentido, es necesario para dar trámite a esta solicitud que la parte 
demandada aporte una liquidación de crédito actualizada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE

CARLOS Jl

En Estado No. 66 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado de la parte demandante, solicitando oficiar a la entidad 
Financiera Andina S.A. FINANDINA para que certifique. Sírvase proveer, Santiago 
de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2181 
Rad. 034-2008-00874-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que por el apoderada de la 
parte demandante, solicita oficiar a la Financiera Andina S.A. FINANDINA para que 
certifique si la obligación contenida en el pagare No. 1300074987 se encuentra 
cancelado desde el 31 de marzo de 2014: de conformidad con el Art. 43 numeral 4 
del C.G.P. que reza: "...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que 
se sea relevante para los fines del proceso..."', se informa al memorialista lo requerido, 
puede solicitarlo de manera directa ante la mencionada dependencia y en caso de 
no encontrar una respuesta favorable a la petición, el despacho previo aporte del 
certificando de negación, procederá de conformidad. En mérito de lo expuesto, el 
Juzgado,

NEGAR la solicitud deprecada por el memorialista, conforme a lo manifestado en la 
parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

En Estado No 066_de hoy se notifica s las 
partes el auto anterior

Fecha 22 de abril de 2019

y



Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez con memorial presentado por la parte demandante solicitando la terminación
por desistimiento tácito. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 2137 / Rad. 034-2015-00797-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, 
presenta memorial solicitando se aplique la figura de desistimiento tácito, por 
cuanto no se ha dado impulso al proceso de referencia; para entrar a resolver 
sobre lo peticionado es necesario citar lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P. que 
regula el tema y en lo concerniente expresa: “cuando en un proceso o actuación 
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." (Subrayado 
nuestro).

Claro lo anterior, esta judicatura considera que no ha transcurrido más de dos 
años de inactividad del proceso, toda vez que la inactividad referida por el 
demandante fue interrumpida en este proceso al proferir varias providencias, 
siendo la última la dictada el 19 de abril de 2018, actos que se han realizado en el 
transcurso de los dos últimos años, siendo evidente que no se cumplen con los 
preceptos señalados por la norma en cita, por lo que el Juzgado no accederá a la 
solicitud presentada por la parte demandante y en su lugar continuará con el 
trámite normal del proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito 
solicitada por la parte demandante.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

C AR LO S,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a Despacho con autorización 
presentada por la parte demandante. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019). 
Auto de Sustanciación No. 2159/ Rad. 010-2009-00404-00

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que la parte demandante 
autoriza a DIANA PIEDRAHITA para que retire el título valor y garantía; al 
respecto, considera el Despacho que solo se autorizará para recibir información 
dado que no acredito la calidad de estudiante de derecho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

AUTORIZAR a DIANA PIEDRAHITA identificada con la C.C. No. 41.935.128, solo 
para recibir información y para efectos del presente proceso en representación de 
la parte demandante.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPI a s f

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 66 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha 22 DE ABRIL DE 2019
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Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con
memorial donde se allega despacho comisorio diligenciado. Sírvase proveer.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 2157/ Rad. 022-2018-00211-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Dagua, hace devolución del Despacho Comisorio informando que se ha 
realizado la diligencia, por tal razón el Juzgado agregará las documentales para 
que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO el
anterior Despacho Comisorio, proveniente del Juzgado Promiscuo de Dagua, para 
que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 
los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

Fecha 22 DE ABRIL DE 2019 

oV  v  CARLOS EDUARDO SILVA CANO
* .1 ' !  'T  \  — . .I- A V - Secretario

SECRETARIA

En Estado No. 6 6  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado 
por el apoderado judicial de la Banco Av Villas en el proceso con radicado 033-2008-00453-00, 
solicitando que se informe si se dejaron disposición de este proceso los remanentes del referido 
expediente. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2160 / Rad. 025-2010-00042-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el apoderado judicial de la 
Banco Av Villas en el proceso con radicado 033-2008-00453-00, solicita que se 
informe si se dejaron disposición de este proceso los remanentes del expediente 
anteriormente citado; revisado el proceso de marras, no se observa oficio alguno 
que enmarque lo dicho por el togado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo referido en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA
■»»is«»«.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

r . JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

SECRETARIA

CARLOS JULI EVARA En Estado No. 66 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

: 5> ■ ■ CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
• Secretario

y



\<o

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial presentado 
por la parte demandante, solicitando se informe sobre los depósitos judiciales consignados a cargo 
del proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2161 / Rad. 003-2009-00284-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se informe sobre los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
proceso, como quiera que esa información puede ser descargada desde la página 
virtual del banco agrario, se pone en conocimiento de la parte actora que no 
existen títulos para que proceda como en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes que no existen depósitos judiciales 
que se encuentran reportadas por el Banco Agrario, para que proceda como en 
derecho corresponda.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

r - JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

" \

SECRETARIA

CARLOS JULIO
En Estado No. 66 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha 22 DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

y



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril 
de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2157 
Rad. 019-2010-00988-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

NOTIFÍQUESE,

partes el auto anterior

\  Fecha 22 de abril de 2019Fecha 22 de abril de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho, informe de 
la parte actora en el cual manifiesta que el demandado realizó abono a la obligación. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2155 
Rad. 014-2010-00378-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora, 
aporta informe en el cual manifiesta que el demandado realizó abono a la obligación; 
razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 
apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J

En Estado No 066 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha 22 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril 
de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2150 
Rad. 029-2018-00493-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril 
de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2151 
Rad. 017-2015-00690-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

En Estado No 066 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

'  Fecha 22 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril 
de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2152 
Rad. 010-2014-00698-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2153 
Rad. 027-2018-00947-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS J

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 066 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior

, Fecha 22 de abril de 2019
I .
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 
abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2154 
Rad. 025-2008-00102-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 
constancia de radicación el oficio; razón por la cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después 
de expedirse las órdenes de pago a favor de la parte demandante, siendo 
procedente resolver la solicitud de terminación que antecede, NO SE OBSERVAN 
REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 2138/ Rad. 006-2013-00920-00

Visto el informe que antecede, se tiene que ya se emitieron las órdenes de pago 
correspondientes para poder continuar con el trámite de solicitud de terminación 
presentada por la parte demandada.

Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 
la parte demandada, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora, aunado a que se encuentra 
ordenado el pago de los depósitos judiciales suficientes para que se proceda con 
la solicitud de terminación.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR adelantado por CARLOS ALBERTO RAMIREZ VILLEGAS contra 
JHON EDINSON PEREZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretadas en todo el proceso. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. entregar los oficios a la parte demandante o demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, NO SE OBSERVAN REMANENTES. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
■ Jy»«. -♦

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 2139 Rad. 014-2016-00193-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO
HIPOTECARIO adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
contra AURA ROSA STERLING VASQUEZ por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, pasar el proceso a 
Despacho para resolver sobre la entrega de títulos que le correspondan a la parte 
demandada.

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JU PO GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 66 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha 22 DE ABRIL DE 2019

,JU> *V r^ R L O S  EDUARDO SILVA CANO 
V  Secretarioy



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2145 
Rad. 009-2018-00438-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No 066 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior



■ lA

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2147 
Rad. 012-2018-00321-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 066 de hoy se notlfica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 22 de abril de 2019

’» X ___________________
° j y  CARLOS ALBERTO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2148 
Rad. 021-2017-00506-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaria se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS J

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No 066 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 22 de abril de 2019

c  O **♦} _____________________
"'y,-, 'V/. - CARLOS ALBERTO SILVA CANOy-r ̂  A*** ______ _ _ . .



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2181 
Rad. 032-2011-00116-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS Jl

r JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No 066 de hoy se notiflca.a 
las partes el auto anterior

; - CARLOS ALBERTO SILVA CANO
J  * ( / * .  : Q o r r o t a r i r »

Fecha 22 de abril de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2010 
Rad. 016-2017-00843-00

Dado que la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por 
cuenta de este proceso, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario 
y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 
ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el articulo 
447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 
apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 38) 
$1.638.000 y costas (fl 24) $237.530.00 cuya suma asciende a $1.875.530.00, razón por la 
cual se ordenara la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que 
se encuentran actualmente consignados.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JUAN CARLOS 
CORREA DAZA, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. JORGE 
ENRIQUE FONG LEDESMA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14 473.927, los 
títulos judiciales por hasta por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE $ 1.833.020.00. así:

• A la parte demandante los títulos por valor de $1.833.020.00 representado en los 
siguientes depósitos:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002249298 08/08/2018 $234 507,00

469030002249299 08/08/2018 $289 213.00

469030002249300 08/08/2018 $261 860,00

469030002249301 08/08/2018 $261 860,00

469030002276909 24/ 10/2018 $261 860,00

469030002276910 24/ 10/2018 $261 860.00

469030002332224 26/02/2019 $261 860.00

Total $1.833.020,00



• Fraccionar el título No. 469030002332225 por valor de $232.774,00, 
entregándole a la parte demandante el depósito por valor $42.510.00, para 
completar la suma de la liquidación de crédito y costas.

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002332225 26/02/2019 $232.774,00

PARA SER ENTREGADO AL 
DEMANDANTE $42.510.00

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA
$190.264.00

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 
a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE $42.510.00. a la parte demandante JUAN 
CARLOS CORREA DAZA, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. 
JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA identificado con la cédula de ciudadanía No 
14.473.927.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que informe si encuentra satisfecha la 
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de abril 
de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2011 
Rad. 016-2017-00843-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

En Estado No 066 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior

< /. Fecha 22 de abril de 2019
i



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitan oficiar al pagador. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2149 
Rad. 009-2018-00302-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, solicita 
oficiar al pagador de la Red Sonora Radio, para que en adelante continúe 
depositando lo retenido a la demandada en la cuanta del despacho; conforme a lo 
solicitado líbrese oficio dirigido al pagador de la mencionada entidad para en 
adelante continúe depositando lo retenido a la demandada ANGELICA MARIA 
VERNAZA ORDOÑEZ en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARÍA líbrese el oficio dirigido al pagador de la Red Sonora Radio, 
informando lo consignado en la parte motiva del presente proveído.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No 066 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha 22 de abril de 2019

CARLOS ALBERTO SILVA CANO
Q o r r o t a r i n



Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2146 
Rad. 009-2018-00302-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del 
Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

C A R LO S .

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No 066 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior


